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Franqueo 
concertado 

DE LI r a o m e i i IE LEÚI 
P & R T E OFICtÁL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el R s r Don AHonto Xlll 
(Q. D. Q.), S. M . la RBINA Dofla 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Piicclpe da Atturla] 9 Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
niud. 

Da Igual beneficio disfrutan las 
fcjnás personas da la Augusta Real 
Familia.. 

• fOtalt M di» 16 d« Innlo d« IWm. 

Goblirao elfU da It prnineit 
SUBSISTENCIAS 

CIRCULAR 
Para cumplimiento de la circular 

da la Comisaria general de Abaste
cimientos, de 31 de mayo próximo 
pasado. Inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia núm. 67, de 
fecha 5 del actual, por dicho Centro 
se dictan las siguientes . 

laaSrueetoae» ' 
«Con objeto de resolver las dudas 

surgidas respecto al modo y forma 
como ha de aplicarse la precitada 
circular de 51 de mayo próximo pa
sado; 

Esta Comisaria, continuando en 
su firme propósito de que la ley da. 
Subsistencias y sus disposiciones 
complementarias se cumplan esern-
pulusamente, pero velando al pro
pio tiempo para-que al hacerlo asf 
se eviten molestias y perjuicios in
necesarios, ha acordado dirigir -a 
V . S. las siguientes Instrucciones: 

I.* Cuando los labradores no 
puedan recoger en un solo día los 
productos de su cosecha, cuidarán 
de entregar a los comisionados a 
que se refiere el cpsttado 1.* de la 
circular citada, Una declaración dia
ria por triplicado, da cuyos ejempla
res se dará la respectiva aplicación 
a que se refiere el apartado 5.° de 
dicha disposición, donde únicamente 
coñilgnarán: el nombre y los apelli
dos del declarante, su condición de 
propietario, admlnlslrador, etc.; la 
cantidad de g ano recolectado y re
cogido de la era y el almacén o gra
nero donde ha de guardarse la es
pecie, 

A l terminar la recolección pre
sentarán una declaración jurada con 
el resumen de todos las pardales 
entregadas, la cual contendrá los 
detalles referentes a reserva para 
contumo y siembra y superficie des
tinada al cultivo, de la especie de 
que se trate con sujeción al modelo 
núm. 1, publicado en la Gaceta de 

Madrid del 2 del corriente, del 
cual se remitirá a V . S. el número 
de ejemplares que se considere ne
cesario para el cumplimiento del 
servido en la provincia. 

Los dos ejemplares de la declara
ción resumen que han de quedar en 
el Ayuntamiento y remitirse a esa 
Junta provluclal, según dispone el 
apartados." de la repetida circuir, 
llevarán como justificación tosco-
respondientes ejemplares de las de
claraciones parciales presentad» 
por cada Interesado. 

2 * Cuando en lan reservas pa
ra consuno se incluya e l del ga
nado del declarante, se hará constar 
por medio de nota la cantidad a que 
asciende el grano que se calcula In
vertir para ello, y el iiúmtfo y clase 
de reses o aves a que se destina. 

5.* En tiingún caso y por ningún 
pretextó podrá negerse ni retrasarse 
la autorización para levantar los 
productos de la cosecha, siendo 
personalmente responsables de los 
perjuicios que pudieran Irrogarse, 
las Autoridades qué dieren lugar a 
una Indebida permanencia del gra
no en las eras. Esta responsabilidad 
será exlglble ante la jurisdicción or
dinaria, sin perjuicio de las sancio
nes gubernativas procedentes;, 

Cuando surjan dudas respecto 
de la exactitud da las cantidades de
claradas, no podrán los Comisiona
dos Impedir la recogida ni transpor
te del grano, pero en este caso da
rán cuenta del hecho al Alcalde, el 
cuál dispondrá en el término de vein
ticuatro horas la oportuna compro
bación de existencias en el local don
de se guarde la mercancía, comuni
cándose el resultado del aforo a la 
respectiva Junta provincial de Sub
sistencias, a los efectos correspon
dientes. 

Lo mismo se hará cuando por 
faena mayor, debidamente justlfl a-
da, sea preciso levantar los produc
tos sin obtener pravlameme la auto
rización establecldd en el párrafo 
tercero de la circular citada. 

4* Cuando por el número de 
eras existentes en un término muni
cipal o.por su distancia del núcleo 
de la población, no sea posible en
viar Comisionados a todas ellas, el 
Ayuntamiento, con objeto de no en
torpecer el dificultar la recolección, 
podrá, previa autorización de V. S., 
facultar a los productores que se 
encuentren en dichas condiciones 

! excepcionales; para que presenten 
í semanalmente declaraciones iura-
: das por triplicado de los productos 

que Vayan recolectando y retirando 
da las eras. 

Dichas reclamaciones se formali
zarán y presentarán los sábados o 
domingos, y al final de la recolec
ción entregarán las declaraciones 
juradas, también por triplico, con el 
resumen M total oMeudo por es

pecies, ajustándose unas y otras, 
asi como su tramitación y justifica
ción, a lo qua determina el núm 1.° 
de estas Instrucciones. 

Los Ayuntamientos, bajo su res
ponsabilidad, designarán personal 
competente que compruebe en los 
depósitos y graneros la exactitud 
de las declaraciones juradas. 

5. * En ningún caso se concede
rán guias para la circulación de pro
ductos que no hubieren sida objeto 
de declaración o comprobación con 
arreg'o a la circular y a las presen
tes disposiciones. 

6. a Sin perjuicio de las reclama
ciones que formulen directamente 
los Interesados y que V . S. cuidará 
de comprobar y resolver con espe
cial diligencia, ae constituirá en cada 
Municipio una Junta local, formada 
por tres repiesentantos designados 
por mayoría por los Sindicatos y 
Asociaciones agrícolas existentes en 
la localidad, y al no las hubiere, por 
los tresmayores contribuyentes por 
rústica y pecuaria. Bata junta, por 
• i o oor medio de loa Dalegados que 
•! efecto nombre, asistirá a lo* agrl-
c iltores en todas las dlilcultades que 
pueda suscitar la ejecución de lo 
dispuesto en la circular de 31 de 
mayo próximo pasado y en estas 
Instrucciones, y denunciará los abu
sos que, a su juicio; se cometieren. 

Lo que comunico a V. S. a los 
efectos consiguientes, debiendo pu
blicar estas Instrucciones en el Bo
letín Oficial i e esa provincia para 
conocimiento de las entidades y par
ticulares Interesados en la cuestión. 

Dios guarde a V , S. muchos aflos. 
Madrid. 12 de junio da 1918.—El 
Comisarlo ganeral. J . Ventosa. 
Señores Gobernadores clvllss, Pre

sidentes de las Juntas provinciales 
de Subsistencias.» 
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general cono
cimiento, debiendo todos los Alcal
des de esta provincia dar a conocer 
dentro de sus respectivos Munici
pios una y otras por cuantos medios 
da publicidad dispongin, significan
do que, por orden deis expresada 
Comisarla, se hace extensiva la cir
cular de 31 de mayo citada, además 
de los productos que señala el apar
tado 5.a de la misma, a las habas, 
algarrobas, leguminosas y maíz. 

León 15 de Junio de 1918. 

El Osbtnador-PrHidwte, 
Femando Pardo Sadrez 

en representación de D. Julián Mo-
gln, aa ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
23 del mes de mayo, a las doce y 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina da hierro llamada Villagroy, 
sita en término de Villagroy, Ayun-
tamlenio de Gorullón. Haca la de
signación de las citadas 20 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NB. de la Iglesia del pue
blo de Villagroy; al N . 27* O. se me
dirán 600 metros, colocando la 1.' 
estaca; al B. 27° N . 200,1a 2.*; al B , 
27° E. 1.000, la 3.»: al O. 27° 8.200. 
la 4.a, y al N . 270,O. 400, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hacho constar asta In
teresado qua tiene realizado «I de
pósito pravenldo por la Lay, aaba 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin par jaldo da 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente adido para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su techa, puedan presentar en al 
GoWerno civil sus oposldonas los 
qua sa consideraran con derecho al 
todo o parte del tenano solldtado, 
según previene el art. 24 de la Le». 

E l expediente tiene al núm. 6.615. 
León 4 da junio de 1918.—/.Re-

vi l la . 

M I N A S 

DON JOSÉ RBVILLA Y HAYA, 
INSENIKRO JBFB DEL DISTRITO 
MUflSRO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Leonar

do Alvarez Reyero, vecino de León, 

Higo saber: Q ie por D . Bernar
do Fernández Cabo, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 21 del mes de maya, a las diez * 

{ cuarenta minutos, una solicitud de 
j registro pidiendo 48 pertenencias 
1 para la mina d i halla llamada fijen-
i te-Almaey, sita en término de Sa-
! halices. Ayuntamiento de Clstlerna. 
• Hace la designación de las citadas 
; 24 pertenencias, en la forma si-
: guíente, conarreg oal N . v.: 
i Ss tomará como punto de partida 

una mojonera divisionaria de los 
¡ pueblos da Sahellces y Olleros, y 
: de él se medirán 100 metros ál S., 

y se colocará lá 1.a estaca: 1.000 al 
• O. , la 2.a; 403 al N . , la 3 1 . 2 0 0 al 

E . , la 4.a; 400 al S., la 5.a, y con 200 
al O. se llegará a la 1.*, quedando 

: cerrado el perímetro da las perla-
' nenclas ssllcltadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prt venido por la Ley, sa ha 
sdmltido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tareero. 

Lo que ss anunda por medio del 
presente edicto pera que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecho, puedan presentar en t i Go
bierna civil sus oposiciones lo* que 
sa considsraran con derecho al todo 
o parte del terreno solldtado, s«-



' « y r i M g . ' w e » j"."i¡. .•}"-• •••••••—f!— 
jlár. msVens t i art Ü4 f¡» ts 5.-«». 

E! Í:-Í¡::"!¡C 'Ü t>.'ne*lrtá«.6.617. 
t cón 4 (!*. (nob - i * \í;S8«" 

H : g T sabir: Que por D. Mjriano 
Domiug-jez Berrm-ta, Vídno da 
León, se h; prenc-bdo en ni Qo-
bli-rno civii áe osla provincia en el 
día 8 dii mes rie nuyo, a las docs y 
««inte minutos, W;K solicitud da re-
yist.-o pidiendo 48 perienancias pa-
rn la mina de hulla liamada Asun
ción, sita en el paraje Santa Engra
cia, término d; Cumlnayo, Ayunta-
miento de Vaiderrueda. Hace la de
signación da las citadas 48 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo a! N m : 

Se tomara como punto de partida 
el ángulo S. de una tierra propkdad 
An Mariano del Blanco, Vf.cino de 
Cwninayo, y de él se medirán 50 
melros al N . y si: colocará la I a es
taca; 500 a! O., la 2 "; 200 al S., la 
3.a; 400 ai O., la 4.a; 600 ol S., la 
5."; 700 a! E. , l i 6.a, y con 800 al 
N . se iitgirá a! punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

V iüibtaívío btcbo c -mi: - esU )«• 

',"}:ÍV> ¡.rcvíislsio por Wy. se ¡i» 
irfnrfttte tiidm srtfcsU* por é t a : l c 
5?¿ Sr. QoiKTfr/.k-i, JÍS f i íuic'ü d* 

ar1 
5t!a «2 asar/.fe yo: i^atüc <M 
•di» '«Kcto pam ot * ¡sí tét» 
í s ái;::i, couiuáos tedt 

««ff .'.iis. PÍMÍES! presRKUu « i *! <3o 
S!*mo d v ü snj oyosi'cioiies ¡oí 

coíisi'.leretoii son daracho al toác 
a paríu de! terroao jolicliado, I'ÍÜÚB 
sfüifíttüe si ari. SÍ 4» la í -s? , 

2! «xr».?t!to!ite ¡Uato «I rúm.6 564. 
Lí.c5n 6 da junio de ¡OÍS.—/. ^í-

vi'/.'cr. 

H^-gs ssb-r: Que por D, Leonar
do Aivarcz Reyero. V'dno de Leéu, 
en represínfaclón de D. Slnforlano 
Cerezales Gutiérrez, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta 
provincia en ei día 27 del mes da 
mayo, a la? d'ez y diez, una solici
tud de registro pidiendo 180 perte
nencias para la mina de bulla llama
da L a Paz, sita en el par¿jí Trava-

. sera, término de Funtorla, Ayun-
I tsntlento de F.-.bero. H ice la desig

nación de las 180 pertenencias, en 
la fornij slgnleníe, con arreglo al 
N . v.: 

S¿ tomará como punto de partida 
el centro del puente nuevo de las 
minas de Puntarla, existente en di
cho paraje, y de él se medirán al 
NO. 1.800 metros, colocando la I.» 
estaca; 1.000 al SO., la 2."; 1 800 
al SE. , la 3.a, y con 1.000 al NE. 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perlmet o de las 
pertenencias solicitadas. 

V iiEWsndo tiecfco consíar ss'e iit-
lorsasdo t-ua tlsnv realizado al ¡te-
?¿c',io pravanide por id Luy, sa fe 
aíüTiüdo dicha «ollcitad por í z a m 
¿si Sr, Oob^rnüdor, a!n ¡Jirialclo 
iwssro. 

Le 3119 ÜO «¡luricia por niodlo ü«.' 
?r*senta adicto pura qua on si Msr-
IIÍIÍO de tf.senta días, cornados du-
& a i íeciiH, pttaaan praseniar m «I 
Gobierno civil i i t opc?lcIon«! ioi 
•;á« 38 coiuldcraren con durechc «I 
toáo o ?aríi( dal iarrano üülieitádo, 
s*gi5r. pravlsna 9¡ art. S4 d* ia La» 

. s'.í axpedlsntn clone si mit.'i. 6.625 
l.sí.! 6 de junio *» 1918. - / . lie-

I villa. 

Anuncios 

Se lince saber a D. Francisco Ro
dríguez de Caso, Vecino de Astor-
g i , que e! Sr. Gobernador ha acor
dado con esta fecha no admitir la 
solicitud para el reglitro de cobre 
nombrado «Perla,» expediente nú
mero 6.611, sito en término y Ayun
tamiento de Vtgimlán, por no ajus
tarse a ¡as prescripciones regla
mentarlas, y ordenando la devolu
ción de ¡a carta de pago. 

León 28 de mayo de 1918.—El In
geniero Jife, / . Revilla. 

Se hace saber a D. Manuel Gar
cía Alvarez, vecino de Berlanga del 
Bierzo, que el Sr. Gobernador ha 
acordado con esta fecha no admitir 
la solicitud para el registro de hulla 
nombrado «Encarnación,» expedien
te núm. 6.655, sito en término y 
Ayuntamiento de Fabero, por no 
ajustarse a las prescripciones regla
mentarias, y ordenando la devolu
ción de la carta de pego. 

León 8 de junio de 1918.—El In
geniero J i f i , / Revilla. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE L E O N 
Se hace saber que el Sr. Gobernador hj acordado con esta fecha admitir las renuncias de los registros mineros que a continuación se expresan, 

presentadas por los registradores, deciarando cancelados los expedientes respectivos y francos los terrenos correspondientes: 

Número 
del 

expediente 

6.305 
6.299 
6.449 
6*514 
6.516 
6.518 

.6.279 
6.137 
6 091 
6 419 
6 563 
6.392 
6.582 
6.538 
6616 
6.502 
6.431 
6.136 

Nombre de las minas 

Sorpresa. 
Visita 
Martina 
Herrería».... 
Samprón 
Caridad;'-..... 
José Luis. 
Vlctorlna 5.a. 
Elvira 
Las Nieves.. 

ura 
Primera (La). 
Diana. 
Fortuna.. . . . 

bellta 
Tureslna.... 
Dolores 
Pilar . 

Mineral 

Hierro.. 

Hulla . 

Plomo.. 

Superficie 

Hectáreas 
Aynnumiento 

50 
210 

12 
30 
14 
38 
36 
28 
80 
20 
54 
40 
28 
18 
60 
20 
20 
18 

Cubillos del S i l . . . . 
Puradaseca•..... 
Sobrado.... 
Vega de Va'carce: 

. » . . . 

Cis t l e rna . . . . . . . . . 
IgÜifltt.... 

LHIo . . . . . . 
Oencia. 
R.-yíro. . . 
Rjb.a (Li ) 
Rodlezmo. 

Interesado 

San Emiliano • 
Vaiderrúeda - • 
Valdesamsrlo. 
Víilablno 

3. Telesforo G5mez . 
» Dionisio González. 
» Angel Alvarez. . . . • 
> Julián M s g i n . . . ¡ . . 

O. Máximo Tejerlna.. 
Luis Fernández . . . 
Bernardo G irefa . . 
Pedro Rodríguez • . 
Antonio Pállarés.--
Mlguel Vegt.. . . . . 
Antonio Rodríguez. 
Lorenzo Rodríguez 
Manuel Gutiérrez.. 
Arturo Vázquez. . . 
Felipe Pá re lo . . . • - . • • • León 
Aqulüno P tasz...... - . | Vaidssamarlo. 
Ricardo G ircM . 

Vecindad Bepiaéntante 
en León . 

León. 

Vlllafranca del Bierzo 

Crémenes . . . . . . . . . 
Santa Lucía . . . . . . . . 
A lmsg i r l nos . . . . . . . . 
Ambasaguas.. . . . . . . 
Bimblbre.. 
Riyero 
Puente de Alba 
Santa Lucia . . . . . . . . 
Vlllaminln.. • • • . . . . 
Pola de Lena (Oviedo) 

IViil;,bino..r. 

No tiene 

" ' ' • * 

D. Leonardo Alvarez 

No tiene . 

León 12 de junh de 1918 —Bi Ingmiero J : U , J . R :vll! 

OFICINAS'OS HACIENDA 

TÜSORSRIA Í33 HACIENDA 
!>K LA PKOVI.VCIA D E LSÓN 

A n u n c i o 
1. .fin ¡as is!ac!oües de deudores de 
la contribución «'-.'luntaris. repartida 
en el 2.° trlmes'.re del corriente año, 
y Ayuntamientos de los. p-írtldos á* 
Rlsfl » ySíhigún, formatos por 'A 
Arrendatario ds ia recaudación de 
esta proVIncl*? can arreglo a lo es-
tabíeciío TO el arí. á-'! i.<: \n Instruc
ción de 28 de abril di 19;):), he dic-
Wdo la siguiente 

iProvidene¡a.=No habiendo sa 
llsfeclio sus cuolss correspondiente» 
al 2.° trimestre del corriente año, 
los contrlfcuynntf.s por rú ¡tica, ur
bana e Industrial que evprísn la pre-
cedente ¡ eíac <5n, en lo-; dos perío
dos de cobranza votacta-h reñala-
dos en les an'jncloj y eJIctos que 
se publicaron en el BOLKTIN OFI
CIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo a !o preceptuado en el 

art. 50 de !a Inátrucción de 26 de 
asril de 1900, les declaro, incursos 
en el recargo ds primer grado, con 
sistente en o; 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dlch 1 Instrucción; en la 
Inieilgencla de que si, en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos ei principal débiio y recar
go referido, se pasará ai apremio de 
segundo grado. 

Y ¡wa t|ut; proce-Id a dar la puMI-
cídad reglamentarla-a esta provlden-
;!a y a Incoar el procedimiento de 
a¡jrd'm¡3, eniréguense los recibo* re-
tacionado-s si encargado de seguir 
ia sjecuclóti. firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo 'rwn-tó. firmo y sello en 
Leó.i. a 14 de jnnlj de 1918 —2! 
Tesorero de Koclenda, Fernando 
Boccherl.ii.""Rubricado. > 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 

Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFtciAL de la provincia para ge 
neral conocimiento. 

León 14de junio de 1918.-E! Te
sorero de Hacienda, Fernando Boc-
chírinl. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía cónslitucional de 
L a PJ'M de GirJón 

S í halla vacante la plaza de Por
tero do este Ayuntamiento, con el 
sueldo anual de 750 peseta?, pud/en-
do además desempfñ ir la de Porte
ro del Juzg ido municipal. Los solici
tantes presentarán las solicitudes 
antes del día 30 del .-clunl, 

L i Pola de G^rdón 12 de junio de 
1918.=EI Alcalde, Domingo Garda 

Alcahiia constitucional de 
Santa Muría de Otdds 

Por espacio de quince días se ha
llan expuestas al púb Ico en esta Se
cretarla las cuentas municipales de) I 

año de 1917, al objeto de oír las re
clamaciones que puedan formularse. 

Santa María de Ordás 10 de junio 
de 1918:=E' Acalde, Manuel Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas municipa
les correspondientes ai año de 1917, 
quedan de manifiesto al público en 
la Secretaria municipal por término 
de quince días, psrs que cuantos se 
crean con derecho a ello, puedan 
examinarlas y presentar las reda
maciones, que juzguen oportunas; 
debiendo advertir que cuantas se 
formulen fuera de este plazo, no se
rán atendidas. 

Borrenes 9 de iurlo de 1918.=>EI 
Alcalde, Manuel Rodríguez. 

LEON: 1918 

Imp. de le Diputación provincial 



BOLETIN OFICIAL S EXTRAORDINARIO 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

CORftESPOTSTDIEÍÍTE AL DIA. 18 DE JUNIO DÉ 1018 

C30MISI<Í>N F»KOViríOIALi D E L E Ó N 

C U E N T A S P R O V I N C I A L E S D E 1916 

ANUNCIO 
De conformidad con lo resueito por ia Comisión provincial en sesión de 

hoy, se hallan expuesli s al púHIco en la Secretatla de la Diputación, las 
Cuentas de Caudales, de Administración y de Propiedades y Derechos de 
la provincia, correspondientes al año de 1916. 

Y para dar cumplimiento al apartado 2.° del art. 126 de la ley Provin
cia!, se Inserta a continuación la Cuenta de Caudales del rtferhto año. 

León 31 de mayo de 1918.—E¡ Vicepresidente, Santiago Crespo.** 
?. A . de la C . P.: El Secretarlo, A. del Pozo. 

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE LEÓN 
CUENTA tiefinit.va iust iñeada que yo, D . Aniceto Valearce Garda, 

Depositario de dichos fondos, rindo en cumplimiento de lo dispuesto 
en l a ley Provincial, regla 50 de la circalar de 1." de junio de 1886 
v demás disposiciones vigentes, de las cantidades recaudadas duran-
'te dicho año, comprendido desde 1." de enero a 31 de diciembre de 
1916, y de las satis/echas durante el mismo periodo, a saber: 

PRIMERA PARTE—CBENTA DE CAJA 

C A R G O 
I (1) Son Cargo ochocientas ochenta y cinco mil quinientas se

senta y cinco pesetas y cuarenta y cinco céntimos, a que as
cienden las cantidades recaudadas en todo el año de esta 
cue ita por los diferentes ramos y conceptos que por menor 
expresan las adjuntas siete Relaciones de Cargo que com
prenden lo i doscle tos ochenta y un Cargarémés que tam
bién S2 acompañan 

D A T A 
| Son Data setecientas ochenta yun mil quinientas noventa y 

dos pesetas y siete céntimos, pagadas en todo el período de 
esta cuenta a los establecimientos, dependencles, Corpora 
clones e Individuos que tienen señalado» haberes y asigna 
clones en el presupuesto provincial, según por manor expre 
san las veinticinco //elaciones de Data que se acompañan 
y acreditan los adjuntos 577 Libramientos 

PTAS. CTS. 

885.565 45 

| Saldo o existencia de esta cufnta, ciento tres mil ncvecles tas 
setenta y tres pesetas treinta y ocho c é n t i m o s - . . . . . . . . . 

TOTAL IGÜAI.. 

781.592 07 

103.973 38 

885"56~45 

SEGUNDA PARTE.—CLASIFICACIÓN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO 

INGRESOS 

1 Rentas.—Reí. núm. 1 
2 Portazgos y barcajes.—Reí. núm. 2 
3 Donativos, legados y mandas.—Re

lación núm. 3 • 
* RípsrUmíetito.-Ral. núm. 4 . . . 
5 Inslruccldn pi¡b:lca.—Re í. mim. 5 
8 Bjncflcendfl.—Re', núm. 6 . . . . . . 
< Extraordinarios.— Rei núm, 7 
» Arbitrios especiales.—Reí. ndm. 8 

i 9 Empréstitos.—Reí. núm. 9 
I 0 Enajenaciones.—Reí. núm. 10. . . . 

' Resultas.—Reí. núm. 11 • 
<¿ Movimiento de fondos o suplemen-
. tos.—Reí. núm. 12 
J Reintegros.—Re), núm. 13 

Valores fuara de presupuesto.— 
Reí. núm. 14 

. OPERACIONES REALIZADAS 
DESDE 1.a DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE 

DE 1916 

Correspon
dientes al 

año de 1916 

21.771 15 

728 714 88 

13.161 51 
6 273 25 
1.339 45 

> > 

102.774 29 

11.530 92 

Correspon-
díentesa años 

anteriores 
T O T A L 

21.771 15 

728.714 88 

13.181 51 
6.275 25 
1.339 45 

102.774 29 

11.530 92 

CARGO 885.565 45 > > 885.565 45 

l'> Ésta cantidad lleva incluida la esirtencia del ptesupueíto anterior. 

PAGOS 

1 Administración provincial.—Reía' 
ción núm. 1 

2 Servicios generales.—Re), núm. 2 
3 Obras ebllflatorlas.—Reí. núm. 3 
4 Cargns.—Re|. núm. 4 
5 Instrucción pública.—Reí. núm. 5. 
6 Beneficencia.—Reí. núm. 6- . . . 
7 Corrección pública.—Reí. núm. 7 
8 Imprevistos.—Reí. núm. 8 
9 Nuevos establecimientos.—Rela

ción núm, 9 
10 Carreteras.—Re), núm. 10. 
11 Obras diversas.—Reí. núm. 1 1 . . . 
12 Otros gastos.- Reí. núm. 12 
13 Resultas.—Reí. núm. 13 
14 Movimiento de fondos o suplemen 

tos.—Reí. núm. 14 
15 Devoluciones.—Reí. núm. 15 
16 Valores fuera de presupuesto.— 

Reí. núm. 16 

DATA 1781.592 07 

OPERACIONES REALIZADAS 
DESDE I." DE ENERO A 31 DE DICIKMHRE 

DK 1916 

Correspon
dientes al 

año de 1916 

53.920 22 
29.191 65 
15.933 01 
11.9G6 30 
72.448 

526.250 16 
22.657 02 
7.474 92 

5.042 54 
36.768 25 

Correspon-
dientesa años 

anteriores 
T O T A L 

53.920 22 
29.191 65 
15.953 01 
1I.9C6 30 
72 448 > 

526.250 16 
22.657 02 
7.474 92 

5.042 54 
36.768 25 

781.592 07 
TERCERA PARTE.—CLASIFICACIÓN POR ARTÍCULOS 

Articu-
los 

Unico 

Unico 

Único 

Unico 

INGRESOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

Rentas 

Rentas y Censos de propieda
des 

CAPÍTULO IV 

Repartimiento provincial 

Repartimiento provincial. . . . 

CAPÍTULO VI 

Beneficencia 

Ingresos propios de los esta
blecimientos del ramo 

CAPÍTULO VII 

ingresos extraordinarios 

Ingresos extraordinarios. 

CAPITULO VIH 

Arbitrios especiales 

Arbitrios especiales 

OPERACIONES REALIZADAS 
DESDE I." DE ENERO A JI DE DICIEMBRE 

DE 1916 

Correspon-
. dientes al 
afiode 1916 

21.771 15 

21.771 15 

728.714 88 

728.714 88 

13.161 51 

13:161 51 

6.273 25 

6.273 25 

1.339 45 

1.330 45 

Correspon* 
dientesaafios 

anteriores 
T O T A L 

21.771 15 

21.771 15 

728.714 88 

728.714 88 

15.161 51 

13.161 51 

6.273 25 

6.273 25 

1.339 45 

1.530 45 



- . 
* i rl 

1 ' i 

f,1 , 

ATtHíll-
los INGRESOS 

CAPÍTULO XI 
Resaltas 

Exlitenda en 31 de diciembre 
de 1915 

Unico 

Único 

S." 
4.» 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

2 » 
8 ° 
4.° 

CAPÍTULO XII 
Movimiento de fondos o su 

plementos 
Movimiento de fondos o su 

plementos 

CAPÍTULO XIII 
Reintfgros 

Reintegros de pagos Indebldod 

OPERACIONES REALIZADAS 
rESDE 1." DE KNEKO A 31 DE D1CIRMHKK 

DB I9fó 

G A S T O S 

CAPÍTULOPRIMERO 

Administración provincial 

Gastos de la Diputación. 
Material 
Comisiones especiales... 
Arquitectos 

CAPÍTULO II 

Servicios generales 

Quintas. 
B f lga j e s . . . . . . . . . . . 
BOLBTÍN OFICIAL 
Elecciones 
Calamidades. 

Correspon
dientes al 

año de 1916 

Correspon
dientes a añoa 

anteriores 

102.774 29 

102.774 29 

11.530 92 

11.530 92 

CAPÍTULO III 

Obras obligatorias 

Reparación y conservación de 
de caminos. 

Travesía de carreteras • • • 
Cárcel modelo. 
Reparación y conservación de 

fincas 

1. " 
2. " 
3. ° 

CAPÍTULO IV 

Cargas 

Contrlbudcnes y segaros.... 
Pensiones 
Empréstitos 
Contratos — •• •••• 
Osudas reconocidas y censos 

CAPÍTULO V 

Instrucción pública 

Junta provincial 
institutos. 
Escuelas Normales , 
Inspección de Escuelas..., 

39.885 97 
9.759 25 
1.775 
2.500 

53.920 22 

13.995 36 
356 53 

8.000 
4.839 76 
2.C0O 

29.191 65 

13.344 34 

2.588 67 

15.933 01 

986 59 
10.919 71 

11.906 30 

11.068 > 

58.067 50 

» » 

> 9 

Artícu
los 

T O T A L 

Biblioteca. 

102.774 29 

102.774 29 

11.530 92 

11 530 92 

i 

39.885 97 
9759 25 
1.775 » 
2.500 > 

> > 53.920 22 Unico 

13.905 36 
356 53 ! 

8.000 > 
4.839 76 
2.000 

I 
29.191 65 

13.344 34 , 
> >; Unico 
» > 

2588 67 

15.933 01 

Ünlco 

GASTOS 

CAPÍTULO VI 

Beneficencia 

Atenciones generales.. 
Hospitales 
Casas de Misericordia • 
Casas de Expósi tos . . . . 
Casas de Maternidad.. 

CAPÍTULO V i l 

Corrección pública 

Cárceles 

CAPITULO VIII 

Imprevistos 

Imprevistos.. 

CAPITULO X 

Carreteras 

Subvención de carreteras. 
Construcción de carretera! 

provinciales 

CAPITULO XI 

Obras diversas 

Obras diversas • 

CAPITULO XII 

Otros gastos 

Otros gastos. 

986 59 
10.919 71 \ 

> 

75.897 25 
82.759 
16.832 

340.201 46 
10.560 45 

526.250 16 

OPBBACIONBS HBAUZADAS 
DESDE I.u DE ENERO A 31 DE DlClEUBtt£ 

DE i9(ó 

Correspon
dientes al 

año de 1916 

3 312 50 

72.448 > 

22.657 02 

22.657 02 

7.474 92 

7.474 92 

> > 

» > 

5.042 ¿4 

5.042 54 

36.768 25 

36.768 25 

Conespon. 
dientes a años 

anteriores T O T A L 

75;897 25 
82.759 > 
16832 > 

340.201 46 
10.560 45 

526.250 16 

» » 

» > 

3.312 50 

72.448 

22.657 02 

22.657 02 

7.474 ! 

7.474 I 

> > 

> » 

5.042 54 

5.042 54 

36.768 25 

36.768 25 

11.9C6 30 

11X68 

58 067 50 

Deforma, que Importando el Cargo ochocientas ochenta y cinco mil 
• í quinientas sesenta y cinco pesetas cuarenta y cinco céntimos, y la Data 

» » j setecientas ochenta y un mil quinientas noventa y dos pesetas siete céntl-
* * mos, justificados uno y otra con los documentos que se acompañan a las 

relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta 
cuenta la cantidad de ciento tres mil novecientas setenta y tres pesetas 
treinta y ocho céntimos. 

León 31 de diciembre de 1916.—El Depositario, Aniceto Valcarce. 
Examinada la precedente cuenta, asi como los documentos de so justi

ficación, está en un todo conforme con los asientos de los libros de contabi
lidad que están a mi cargo, correspondientes al aflo de 1916, a que la misma 
corresponde.—El Contador, Vicente Raiz.—V.0 B.0: E l Presidente, 
Ordenador de Pagos, Fidrez Coss/o. 

i Imprenta da la Diputación provincial 


